EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:

									Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial tenga a bien disponer por vía decreto, como instrumento jurídico pertinente, la afectación al uso exclusivo de la Escuela de Educación Agrotécnica N° 155 “José Hernández” ubicada en Arroyo Hondo, Colonia La Perla, departamento San Salvador, del total o una porción de un inmueble rural que será destinado a realizar prácticas profesionalizantes de la referida escuela, identificado con la Partida Provincial N° 134.590 y que de acuerdo al Plano de Mensura N° 48.264 y su respectiva ficha de transferencia consta de una superficie total de 99 Has. 10 As. 63 Cs. (noventa y nueve hectáreas, diez áreas y sesenta y tres centiáreas) ubicado en el departamento Concordia, distrito Yuquerí, Junta de Gobierno de Estación Yerúa, Colonia Yerúa, Sección D, Lote Agrícola Nº 3, Fracciones a-b-c y d; dentro de los siguientes límites y linderos: NORESTE: Recta (1-2) S.E. 77º 58’ de 1.008,66 m. con calle Pública; SURESTE: Recta (2-5) S.O. 12º 01’ de 989,61 m. del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos; SUROESTE: Recta (5-6) N.O. 77º 11’ de 1.008,45 m. con calle Pública; NOROESTE: Recta (6-1) N 12º 00’ E. de 975,80 m. con calle Pública; dentro de mayor superficie de un inmueble inscrito el 10 de junio de 1960 en el Registro Público de la Propiedad Inmueble de Concordia al Tomo 31 Folio 500 a nombre del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.
A tal fin se remite copia de la documentación recopilada.


PARANÁ, SALA DE SESIONES, 3 de mayo de 2017.

							    Aldo Alberto BALLESTENA
							Vicepresidente 1º H.C. Senadores
								   a/c de la Presidencia

							         Natalio Juan GERDAU
							    Secretario H. C. de Senadores
[bookmark: _GoBack]
ES COPIA AUTENTICA



Autor: S.S. Larrarte.
Expediente Nº 12.055


Autor: 


S.S.


 


Larrarte


.


 


Expediente Nº 


12.055


 


 


EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Vería con 


agrado que el Poder Ejecutivo Provincial


 


tenga a bien disponer por vía decreto, 


como instrumento jurídico pertinente, la afectación al uso exclusivo de la Escuela 


de Educación Agrotécnica N° 155 “José Hernández” ubicada en Arroyo Hondo, 


Colonia La Perla, 


d


epartamento San Salvador, del total o un


a porción de un 


inmueble rural que será destinado a realizar prácticas profesionalizantes de la 


referida escuela


,


 


identificado con la Partida Provincial N° 134.590 y que de acuerdo 


al Plano de Mensura N° 48.264 y su respectiva ficha de transferencia consta


 


de una 


superficie total de 99 Has. 10 As. 63 Cs. (noventa y nueve hectáreas, diez áreas y 


sesenta y tres centiáreas) ubicado en el 


d


epartamento Concordia, 


d


istrito Yuquerí, 


Junta de Gobierno de Estación Yerúa, Colonia Yerúa, Sección D, Lote Agrícola Nº 


3,


 


Fracciones a


-


b


-


c y d; dentro de los siguientes límites y linderos: NORESTE: 


Recta (1


-


2) S.E


.


 


77º 58


’


 


de 1.008,66 m. con calle Pública; SURESTE: Recta (2


-


5) 


S.O


.


 


12º 01


’


 


de 989,61 m. del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos; 


SUROESTE: Recta (5


-


6


) N.O


.


 


77º 11


’


 


de 1.008,45 m. con calle Pública; 


NOROESTE: Recta (6


-


1) N 12º 00


’ E


. 


de


 


975,80 m. con calle Pública; dentro de 


mayor superficie de un inmueble inscrito el 10 de junio de 1960 en el Registro 


Público de la Propiedad Inmueble de Concordia al To


mo 31 Folio 500 a nombre del 


Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.


 


A tal fin se remite 


copia de la documentación recopilada.


 


 


 


PARANÁ, SALA DE SESIONES, 


3 de mayo de 2017


.


 


 


 


 


 


 


 


 


 


    


Aldo Alberto BALLESTENA


 


 


 


 


 


 


 


 


Vicepresidente 1º H.C. Senador


es


 


 


 


 


 


 


 


 


 


   


a/c de la Presidencia


 


 


 


 


 


 


 


 


 


         


Natalio Juan GERDAU


 


 


 


 


 


 


 


 


    


Secretario H. C. de Senadores


 


 


ES COPIA AUTENTICA


 


 


 


 




Autor:  S.S.   Larrarte .   Expediente Nº  12.055     EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:                       Vería con  agrado que el Poder Ejecutivo Provincial   tenga a bien disponer por vía decreto,  como instrumento jurídico pertinente, la afectación al uso exclusivo de la Escuela  de Educación Agrotécnica N° 155 “José Hernández” ubicada en Arroyo Hondo,  Colonia La Perla,  d epartamento San Salvador, del total o un a porción de un  inmueble rural que será destinado a realizar prácticas profesionalizantes de la  referida escuela ,   identificado con la Partida Provincial N° 134.590 y que de acuerdo  al Plano de Mensura N° 48.264 y su respectiva ficha de transferencia consta   de una  superficie total de 99 Has. 10 As. 63 Cs. (noventa y nueve hectáreas, diez áreas y  sesenta y tres centiáreas) ubicado en el  d epartamento Concordia,  d istrito Yuquerí,  Junta de Gobierno de Estación Yerúa, Colonia Yerúa, Sección D, Lote Agrícola Nº  3,   Fracciones a - b - c y d; dentro de los siguientes límites y linderos: NORESTE:  Recta (1 - 2) S.E .   77º 58 ’   de 1.008,66 m. con calle Pública; SURESTE: Recta (2 - 5)  S.O .   12º 01 ’   de 989,61 m. del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos;  SUROESTE: Recta (5 - 6 ) N.O .   77º 11 ’   de 1.008,45 m. con calle Pública;  NOROESTE: Recta (6 - 1) N 12º 00 ’ E .  de   975,80 m. con calle Pública; dentro de  mayor superficie de un inmueble inscrito el 10 de junio de 1960 en el Registro  Público de la Propiedad Inmueble de Concordia al To mo 31 Folio 500 a nombre del  Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.   A tal fin se remite  copia de la documentación recopilada.       PARANÁ, SALA DE SESIONES,  3 de mayo de 2017 .                        Aldo Alberto BALLESTENA                 Vicepresidente 1º H.C. Senador es                       a/c de la Presidencia                             Natalio Juan GERDAU                      Secretario H. C. de Senadores     ES COPIA AUTENTICA        

